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COMISIÓN DE DERECHOS
HUMANOS DEL ESTADO DE

MÉXICO

I FECHA: 2610512015 1 I HOJA 1 DE 1 I

I PEDIDO No.:49 I
DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDlCACION DIRECTA
NO. CODHEMlPA0I0712015

CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE CONTRATACION PúBLICA
DEL ESTADO DE M80CO y MUNICIPIOS.

PROVEEDOR:
COMERC~L~DORACR~TAY

ASOCIADOS, SA DE C.V.
NELL Y BEATRIZ MEJiA GUTIÉRREZ

TELEFONO: (01 722) 5-40-08-11

COTIZACiÓN No. (O REFERENCIA)

SIN

I FECHA COTlZACtON: 191MAY0I2015 I
FAVOR DE CITAR ESTE NÚMERO EN
TODA SU CORRESPONDENCIA,
DOCUMENTO Y EMPAQUES.

ENTREGAR IMPRESOS EN:
ALMACÉN GENERAL DE LA

COMiSióN DE DERECHOS HUMANOS
DEL ESTADO DE MÉXICO

RESPONSABLE DE RECEPCION:
LA JONATHAN CASTANEDA AGALLO

FACTURAR A NOMBRE DE:
COMISiÓN DE DERECHOS HUMANOS

DEL ESTADO DE MÉXICO

AV. DR. NICOLAS SAN JUAN No. 113.,
COL. EX RANCHO CUAUHTEMOC
C.P. 50010, TOLUCA, MÉXICO
R.F.C.: CDH-921020-G78
TEL. (01 722) 2 36 05 60

FECHA MAxIMA DE ENTREGA: DENTRO DE LOS DIEZ DíAs
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL OlA HÁBIL SIGUIENTE A LA
FECHA DE SUSCRIPCiÓN DEL PEDIDO

CONDICIONES DE ENTREGA: EL MATERIAL DEBERÁ
APEGARSE A LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS

CONDICIONES DE PAGO: A LOS 15 DíAS HÁBILES CONTADOS A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS IMPRESOS Y
PRESENTACIóN DE LA FACTURA, A ENTERA SATISFACCIóN DEL
AAEA USUARIA, NO SE APLICARAN INTERESES, NI SE OTORGARAN
ANTICIPOS

PENAS CONVENCIONALES (ATRASO, INCUMPLIMIENTO Y
RESCISION): 1 AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE TOTAL DEL PEDIDO
POR CADA OlA DE DESFAZAMIENTO

DE CONFORMIDAD
PRESTADOR DEL SERVICIO

~~ ADOS, SA DE C.V.
NELLY BEATRIZ MEJIA GUTlÉRREZ

PARTIDA

PPAL.

2112

CODIGO.DESCRIPCION DE LOS BIENES

TINTA PARA USO EN SELLO FRASCO DE 60 ML. COLOR NEGRO, MARCA STAFFORD O
PELlKAN

NOTA: HE LEIDO, TENGO CONOCIMIENTO Y ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y
CADA UNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE PEDIDO.

(SETECIENTOS VEINTICINCO 00/100 M.N.)

CANTIDAD

50

UNIDAD

PIEZA

PRECIO UNITARIO M.N.

12.50

SUBTOTAL
16°.4> rVA.
TOTAL

PRECIO TOTAL

$625.00
$100.00
$725.00

$625.00

)

NOTA: Los precios consignados a este pedido, no deberán sobrepasar los precios máximos registrados
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